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Impacto ambiental de los 
bosques cultivados
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Aspectos negativosAspectos negativos

• Efectos permanente sobre la biodiversidad

• Cambios químicos y bioquímicos del suelo por 
predominio de hojarasca monoespecífica

• Erosión del suelo por la apertura de caminos 
forestales y cortafuegos

• Pérdidas de hábitat de especies del bosque

• Riesgo de incendios forestales
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Aspectos positivos Aspectos positivos 

• Fijación del CO2 debido a las altas tasas de 
crecimiento y liberación de oxígeno 
consecuentemente

• Limita la erosión hídrica, estimulando la 
penetración del agua a napas freáticas

• Aumento de fuentes de trabajo en etapas de 
plantación, cuidado culturales y manejo

• Generación de empleo para productos 
derivados de la forestación
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El manejo forestal debe atender la conservación de 
la capacidad productiva del sitio.

•Sostén físico y 
•Abastecimiento de agua, 
•Nutrientes y oxígeno.  
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Propósito

Mejoramiento 
del uso y  
manejo del 
recurso 
forestal
(Cultivados 
y nativos)

Finalidad

Promoción e 
Incentivo de 
Implementación 
de Buenas 
Práctica en el 
Desarrollo 
Forestal 
Sustentable

Objetivos

Ordenar y mejorar el 
uso del suelo forestal y 
promover el manejo 
sustentable del recurso 
forestal .

Promover e incentivar 
el establecimiento de 
Sistemas 
Agroforestales .

Gestionar el proceso de 
tratamiento de la 
información Ambiental 
y Productiva

� Inclusión del 
pequeño 
productor

� Crecimiento 
en Sistemas 
Agroforestales

� Integración 
sostenible en 
el paisaje de 
bosques 
cultivados y 
nativos

� Producción 
sostenida de 
Madera, 
Alimentos y 
Servicios 
Ambientales.
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ENFOQUE INTEGRADO Y COMPLEMENTARIO

Ministerio 
del Agro y la 
Producción

Ministerio 
de Ecología 
y R.N.R. y 
Turismo

Bosques 
cultivados

Bosques 
nativos

Produccion
de Alimentos

Servicios 
Ambientales

P
R

O
D

U
C

C
IO

N
M

A
D

E
R

A
B

LE LEY 26.432

LEY 26.331

OTRAS 
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Promoción de Establecimiento de Sistemas 
Agroforestales y Forestoindustria.
� Madera Industrial.

� Leña renovable y cortinas forestales.

� Pastura bajo cubierta y/o cultivos anuales

� Plante Nativas: apícola  y otros servicios

Manejo Forestal Sostenible. Bienes y Servicios 
Maderables y no maderables.
� Manejo Forestal con Impacto Reducido

� Trazabilidad del uso maderable

� Desarrollo de bienes no maderables y Servicios 
Ambientales

Información Ambiental y Productiva para 
monitorear la sustentabilidad.

� Aerofotogrametría.

� Sistemas de Información

� Indices de producción

� Reportes ambientales
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BASE GESTION PRODUCTOSIMPLEMENTACIÓN

SISTEMAS 
AGROFORESTALES 
CON INCLUSION DE 
SERVICIOS 
AMBIENTALES     

Informacion
Ambiental y 
Productiva para 
monitorear la 
sustentabilidadsustentabilidad ..

II))--CartografCartograf íía digital e impresa de las cuencas de a digital e impresa de las cuencas de 
interinter éés forestals forestal con las indicaciones de la lesgilación
espacializada. 
II)LineaII)Linea base base ––aa escala estratescala estrat éégica y operativagica y operativa --
sobre los recursos : bosques nativos  , bosques 
cultivados , biodiversidad , suelo , hídrico y aire 
atmosférico. Y una red de ensayos de la calidad 
ambiental de dichos recursos.
III)III)--Plan EstratPlan Estrat éégico y Operativo para la gico y Operativo para la 
implementaciimplementaci óón de buenas prn de buenas pr áácticas para el cticas para el 
establecimientoestablecimiento y manejo de plantaciones forestales 
(PEOBuPFor) de las Cuencas hídricas de interés 
forestal.
IV)IV)--Plan EstratPlan Estrat éégico y Operativo para el manejo de gico y Operativo para el manejo de 
la biodiversidad remanente en bosques la biodiversidad remanente en bosques 
protectores y fajas ecolprotectores y fajas ecol óógicas ; y de conservacigicas ; y de conservaci óón n 
exex--situ del situ del germoplasmagermoplasma y la biodiversidad de y la biodiversidad de 
interinter ééss de las áreas de bosques nativos habilitadas 
para la conversión para cultivo y producción bajo 
manejo sustentable.
v)-GIS para la gestiGIS para la gesti óón de los Bosques Cultivados n de los Bosques Cultivados 
por cuencas hpor cuencas h íídricas de interdricas de inter éés forestals forestal . Tendrá
como finalidad ser soporte de las decisiones para:
V.1)-La Evaluación y monitoreo de EIA
V.2)-Gestionar el PEOBuPFor
V.4)-La Certificación de Actividades logradas L. 25080
V.5)-GESTION viveros  y  semillas forestales.

BASE DE ACCION BASE DE ACCION 
PARA BOSQUES PARA BOSQUES 
CULTIVADOSCULTIVADOS
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¿¿DDÓÓNDE PLANTAR?NDE PLANTAR?

CartografCartograf íía digital e impresa de las a digital e impresa de las 
cuencas de intercuencas de inter éés forestals forestal

¿¿EN QUE AMBIENTE PLANTAR?EN QUE AMBIENTE PLANTAR?

LineaLinea base base AMBIENTALAMBIENTAL ––aa escala estratescala estrat éégica y gica y 
operativaoperativa --

¿¿CCÓÓMO Y CONSOCIADO CON QUE PLANTAR?MO Y CONSOCIADO CON QUE PLANTAR?

Plan EstratPlan Estrat éégico y Operativo para la gico y Operativo para la 
implementaciimplementaci óón de buenas prn de buenas pr áácticas para el cticas para el 
establecimientoestablecimiento y manejo de plantaciones y manejo de plantaciones 
forestales en SISTEMAS AGROFORESTALESforestales en SISTEMAS AGROFORESTALES

¿¿DDÓÓNDE , CUNDE , CUÁÁNTO Y QUNTO Y QUÉÉ SE PLANTO?SE PLANTO?

GIS para la gestiGIS para la gesti óón de los Bosques Cultivados n de los Bosques Cultivados 
por cuencas hpor cuencas h íídricas de interdricas de inter éés forestals forestal

BASE DE BASE DE 
ACCION PARA ACCION PARA 
BOSQUES BOSQUES 
CULTIVADOSCULTIVADOS

¿¿CON QUIEN PLANTAR?CON QUIEN PLANTAR?

PadrPadróón n georeferenciadosgeoreferenciados de de 
productoresproductores
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Ley 25.080
Posibilidad de inclusión de servicios ambientales

ARTICULO 3°- Las actividades comprendidas en el régimen instituido 
por la presente ley son: la implantación de bosques, su mantenimiento, 
el manejo , el riego, la protección y la cosecha de los mismos, 
incluyendo las actividades de investigación y desarrollo, así como las de 
industrialización de la madera, cuando el conjunto de todas ellas formen 
parte de un emprendimiento forestal o forestoindustrial integrad o.

Podría incluir o excluir a los 
Servicios Ambientales: 
Mantenimiento del ciclo 
hidrológico , paisaje , 
corredores para 
biodiversidad, Etc.

Podría incluir o excluir a los 
servicios ambientales: 
generación de EE
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Ley 26.432
ARTICULO 1º — Sustitúyase el artículo 4º de la Ley Nº 25.080 por el 

siguiente: Artículo 4º.- Entiéndase por bosque implantado o 
cultivado, a los efectos de esta ley, el obtenido mediante siembra o 
plantación de especies maderables nativas y/o exespecies maderables nativas y/o ex óóticas ticas 
adaptadas ecoladaptadas ecol óógicamente al sitio, con fines principalmente gicamente al sitio, con fines principalmente 
comerciales o industriales,comerciales o industriales, en tierras que, por sus condiciones 
naturales, ubicación y aptitud sean susceptibles de forestación o 
reforestación según lo indicado en el ordenamiento territorial de  
Bosques Nativos adoptados por Ley Provincial según lo 
establecido en la Ley Nº 26.331 de Presupuestos Mínimos de 
Protección Ambiental para Bosques Nativos.

-Mejora en regulación de 
gases CO2/O2

-Produccíón asociada de 
productos-no maderables: 
apicultura / medicinales / 
hongos

Relación sistémica con el 
ordenamiento territorial de bosques 
nativos
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Ley 25.080
Respecto de la complementariedad de los beneficios

ARTICULO 19. -Cuando los emprendimientos contemplen extensiones 
inferiores a las quinientas hectáreas, los beneficios otorgados por la 
presente ley, podrán ser complementados con otros de origen 
estatal, requiriéndose para ello que la Autoridad de Aplicación 
establezca los acuerdos pertinentes, con los organismos 
otorgantes.
En el resto de los casos, los beneficios otorgados por la presente 
ley, podrán ser complementados exclusivamente con otros aportes 
no reintegrables.

BIEN PODRIAN INCLUIRSE AQUÍ “PSAs” , DADO QUE SON 
COMPLEMENTARIOS A LA CENTRAL DE LA LEY 25.080 : 
PRODUCCION DE MADERA INDUSTRIAL
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MUCHAS GRACIAS


